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Resumen 

Este artículo examina cómo la cuenca amazónica pone de manifiesto 

tensiones estructurales en el derecho internacional en el Antropoceno. En 

lugar de tratarla como un objeto de regulación delimitado o un caso regional, 

conceptualiza la Amazonía como un escenario jurídico planetario en el que 

se hacen visibles los límites del ordenamiento jurídico moderno. Su 

interdependencia ecológica, sus dinámicas transfronterizas y la gobernanza 

territorial indígena ponen de manifiesto fricciones con los supuestos 

jurisdiccionales, epistémicos y normativos del derecho internacional. El 

artículo identifica tres tensiones: entre la interdependencia ecológica y la 

fragmentación jurisdiccional; la marginación de los ordenamientos jurídicos 

indígenas dentro de marcos centrados en el Estado; y la persistencia del 

razonamiento jurídico antropocéntrico. Propone reorientar el derecho 

internacional abordando la jurisdicción como relacional, adoptando el 

pluralismo epistémico y reconociendo los procesos ecológicos como fuentes 

de orientación normativa. 

Palabras clave: Derecho internacional; Antropoceno; Amazonía; Jurisdicción; Pluralismo jurídico 

indígena; Orientación normativa ecológica. 

 

Abstract 

This article examines how the Amazon Basin reveals structural tensions in 

international law in the Anthropocene. Rather than treating it as a bounded 

object of regulation or a regional case, it conceptualizes the Amazon as a 

planetary legal site where the limits of modern legal ordering become visible. 

Its ecological interdependence, transboundary dynamics, and indigenous 

territorial governance expose frictions with jurisdictional, epistemic, and 

normative assumptions of international law. The article identifies three 

 

*

 Max Planck Institute for Comparative Public Law and International Law (bejarano-martinez@mpil.de). ORCID: 0000-

0001-8457-5503. 

Artículo recibido el 6 de enero de 2025 y aceptado para publicación el 23 de enero de 2026. Traducido por Daniela 

Pavez. 

mailto:bejarano-martinez@mpil.de


Carolina Bejarano Martínez  193 

 

 

tensions: between ecological interdependence and jurisdictional 

fragmentation; the marginalization of Indigenous legal orders within state-

centered frameworks; and the persistence of anthropocentric legal 

reasoning. It proposes reorienting international law by approaching 

jurisdiction as relational, embracing epistemic pluralism, and recognizing 

ecological processes as sources of normative orientation. 

 
Keywords: International Law; Anthropocene; Amazon; Jurisdiction; Indigenous Legal Pluralism; 

Ecological Normative Orientation 

INTRODUCCIÓN 

En este artículo, utilizo el poder simbólico, ecológico y estético de la cuenca de la Amazonía para 

explorar las tensiones a las que se enfrenta el derecho internacional en tiempos de crisis ecológica 

en el Antropoceno.
2

 La Amazonía se aborda no solo como un objeto de regulación  ambiental, sino 

como un ecosistema emblemático que pone de manifiesto las fricciones estructurales del derecho 

internacional moderno cuando se enfrenta a la interdependencia ecológica planetaria. Su relevancia 

planetaria, su interconexión ecológica radical y su larga historia de ocupación indígena hacen de la 

Amazonía un lugar especialmente revelador desde el que examinar cómo el derecho internacional 

aborda la interdependencia ecológica, la autoridad jurisdiccional y la gobernanza de los sistemas 

socio ecológicos en el Antropoceno. 

La Amazonía ocupa un lugar poderoso en el imaginario social global. A menudo se la describe como 

el “pulmón del planeta”
3 

una metáfora que destaca tanto su función ecológica planetaria
4

  como su 

interconexión con diversos sistemas terrestres.
5

 También es el hogar de numerosos pueblos 

indígenas, incluidos algunos de los últimos pueblos aislados que quedan en la Tierra,
6

 cuyas formas 

de vida son inseparables del bosque y sus ciclos ecológicos. Paralelamente, la Amazonía está sujeta 
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a una deforestación acelerada, al extractivismo, a la agricultura industrial,
7

 y a fenómenos climáticos 

cada vez más volátiles, como sequías prolongadas,
8

 e incendios forestales a gran escala.
9

 Al mismo 

tiempo, la cuenca amazónica en general está siendo testigo de procesos de urbanización y rápido 

crecimiento de las ciudades,
10

 lo que crea tensiones entre las diferentes formas de habitación y 

conservación.
11.

 Estas dinámicas convierten a la Amazonía en un caso paradigmático para examinar 

algunos retos y la capacidad del derecho internacional para responder de forma interconectada a las 

crisis ecológicas a escala local, regional y planetaria. 

A pesar de la proliferación de tratados internacionales sobre el medio ambiente, instrumentos de 

derechos humanos y mecanismos de cooperación regional aplicables a la Amazonía, el derecho 

internacional sigue teniendo dificultades para abordar los retos ecológicos más amplios que se 

reflejan en la región y se extienden a escala global y planetaria.
12

 Este artículo sostiene que estas 

dificultades no pueden explicarse únicamente por las lagunas en la regulación, la aplicación o la falta 

de voluntad política. Más bien, revelan un conjunto de tensiones estructurales más profundas 

arraigadas en los fundamentos conceptuales del propio derecho internacional. En particular, la 

Amazonía pone de relieve tres tensiones estructurales interrelacionadas que caracterizan al derecho 

internacional en el Antropoceno: primero, la tensión entre la fragmentación jurisdiccional y la 

interdependencia ecológica; segundo, la tensión entre la jurisdicción centrada en el Estado y el 

pluralismo jurídico basado en el territorio; y tercero, la tensión entre el razonamiento jurídico 

antropocéntrico y las formas de orientación normativa ecológica. 

Antes de pasar a la Amazonía específicamente, el artículo sitúa estas tensiones en el marco de debates 

más amplios sobre el derecho y el Antropoceno. Aunque la designación del Antropoceno como 

época geológica formal sigue siendo objeto de controversia en las ciencias naturales,
13

 el concepto ha 

demostrado ser analíticamente productivo en las humanidades
14

 y en los estudios socio-jurídicos.
15

 

En este artículo, el Antropoceno no se utiliza como una afirmación científica establecida, sino como 

un marco crítico para examinar cómo funciona el derecho en condiciones de incertidumbre 

ecológica radical, interdependencia planetaria y límites cada vez más visibles al control humano sobre 

los sistemas terrestres.
16

 

El artículo no trata la Amazonía como un caso de estudio o un ejemplo regional delimitado. En 

cambio, se aborda como un sitio jurídico planetario. En este sentido, la Amazonía funciona como 

un lente a través del cual se hacen particularmente visibles las tensiones estructurales más amplias 

del derecho internacional en el Antropoceno; su dinámica ecológica que trasciende las fronteras 

territoriales, su gobernanza que implica órdenes jurídicos superpuestos y a menudo en conflicto, y 

su degradación que tiene consecuencias que se desarrollan a escala local, regional y planetaria. 

Abordar la Amazonía de esta manera permite al artículo abordar cuestiones generales de la 
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arquitectura conceptual del derecho internacional, sin dejar de basarse en un sistema socio ecológico 

concreto que pone de relieve estas tensiones. 

Desde esta perspectiva, la Amazonía funciona como algo más que una preocupación 

medioambiental regional. Se convierte en un lugar a través del cual se puede observar cómo el 

derecho internacional sigue regulando los ecosistemas como espacios fragmentados divididos por 

fronteras estatales, incluso cuando los procesos ecológicos que los sustentan operan a escalas que 

exceden la jurisdicción territorial. La gobernanza jurídica de la Amazonía sigue estando estructurada 

en gran medida en torno a la soberanía estatal y la cooperación interestatal, mientras que los pueblos 

indígenas —cuyos ordenamientos jurídicos, prácticas territoriales y conocimientos ecológicos han 

coproducido y sostenido históricamente la selva— siguen siendo marginales en los marcos jurídicos 

internacionales, o solo se les reconoce de manera instrumental, como partes interesadas o 

depositarios de conocimientos “tradicionales”.
17

 

Partiendo de este diagnóstico, el artículo no pretende ofrecer una teoría jurídica exhaustiva del 

Antropoceno, ni propone un régimen jurídico alternativo plenamente desarrollado. En cambio, 

explora cómo las tensiones reveladas por la Amazonía abren tres posibles vías para reorientar el 

derecho internacional en este contexto. Estas vías se plantean como propuestas más que como 

soluciones, y como respuestas a tensiones estructurales identificables más que como modelos 

descriptivos. 

La primera propuesta se refiere a la jurisdicción. En lugar de prescribir una reestructuración integral 

del derecho internacional, el artículo explora la posibilidad de re-imaginar los acuerdos 

jurisdiccionales de manera que se alinee mejor la autoridad jurídica con las realidades ecológicas y 

con la pluralidad de los órdenes jurídicos que rigen el territorio. Las fronteras estatales fragmentan 

los ecosistemas que funcionan como un todo integrado, mientras que las jurisdicciones indígenas 

quedan subordinadas o ignoradas. El artículo explora la posibilidad de replantear los acuerdos 

jurisdiccionales de manera que se alinee mejor la autoridad legal con estas realidades socio ecológicas 

y se tome en serio la pluralidad de los órdenes jurídicos que rigen este territorio. 

La segunda propuesta aborda el pluralismo jurídico indígena como un desafío jurisdiccional para el 

derecho internacional en el Antropoceno. En lugar de abordar a los pueblos indígenas 

principalmente como titulares de derechos o fuentes de conocimientos culturalmente específicos, el 

artículo examina cómo los sistemas jurídicos indígenas en la Amazonía funcionan como formas 

jurídicamente significativas de gobernanza territorial, las que desestabilizan los supuestos centrados 

en el Estado, que asumen autoridad sobre el espacio ecológico. Sostiene que la dependencia del 

derecho internacional de una jurisdicción singular y territorialmente limitada oscurece la existencia 

de formas plurales y superpuestas de autoridad jurídica basadas en relaciones a largo plazo con la 

tierra, el agua y la vida no humana. Al poner de relieve las jurisdicciones indígenas, el artículo muestra 

que el derecho internacional no puede abordar de manera significativa la interdependencia ecológica 

mientras siga tratando la soberanía como el lugar exclusivo de la gobernanza territorial. Reconocer 

el pluralismo jurídico indígena no implica necesariamente desplazar totalmente la autoridad estatal, 

pero sí requiere replantearse la jurisdicción como una práctica relacional e integrada ecológicamente, 

en lugar de una expresión uniforme del control soberano del Estado. 
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La tercera propuesta se refiere a la normatividad. Las crisis ecológicas que se están desarrollando en 

la Amazonía ponen de manifiesto los límites de un sistema jurídico que trata la naturaleza únicamente 

como un objeto de regulación o un recurso para el uso humano.
18

 Sin pretender ofrecer una teoría 

plenamente desarrollada de la normatividad ecológica, esta propuesta trata de aclarar cómo los 

procesos ecológicos podrían funcionar como fuentes de orientación normativa que configuran el 

horizonte del razonamiento jurídico sin desplazar el derecho creado por el ser humano. Desarrollar 

una sensibilidad jurídica en sintonía con las formas ecológicas de orientación normativa no requiere 

abandonar el derecho creado por el hombre, la toma de decisiones democrática o los derechos 

humanos. Sin embargo, sí requiere replantearse cómo se relacionan los ordenamientos jurídicos con 

los procesos ecológicos que pretenden regular, especialmente cuando éstos hacen que ciertas 

opciones jurídicas sean cada vez más insostenibles o incoherentes. 

Este artículo no ofrece un plan integral para la reforma jurídica, sino que propone tres vías que 

responden a las tensiones estructurales del derecho internacional tal y como se manifiestan en la 

Amazonía. En conjunto, estas propuestas apuntan hacia una orientación del derecho internacional 

más en sintonía con la ecología, que va más allá de los marcos jurídicos estrictamente 

antropocéntricos y centrados en el Estado, sin pretender ser un modelo ecocéntrico plenamente 

articulado.
19

 Al hacerlo, el artículo contribuye a los debates en curso sobre el derecho internacional, 

la gobernanza ambiental y el derecho en el Antropoceno, y abre un espacio para repensar los 

fundamentos jurídicos a la luz de la interconexión de la vida en la Tierra. 

El artículo se desarrolla en dos niveles. En primer lugar, identifica tres tensiones estructurales que 

configuran el derecho internacional en el Antropoceno, tal y como se ponen de manifiesto en la 

Amazonía: la tensión entre la interdependencia ecológica y la fragmentación jurisdiccional; entre los 

marcos jurídicos centrados en el Estado y el pluralismo jurídico indígena; y entre el razonamiento 

jurídico antropocéntrico y las formas alternativas de orientación normativa ecológica. Partiendo de 

este diagnóstico, el artículo propone tres medidas analíticas correspondientes que responden a estas 

tensiones. Estas medidas son deliberadamente modestas. Su objetivo es aclarar formas alternativas 

de razonamiento dentro del derecho internacional que puedan mejorar su atención ecológica sin 

dejar de estar ancladas en su vocabulario normativo existente y sus limitaciones institucionales. 

I. INTERDEPENDENCIA ECOLÓGICA Y FRAGMENTACIÓN JURISDICCIONAL EN LA 

CUENCA DEL AMAZONAS 
 

1.1. Fragmentación jurisdiccional 

El derecho internacional en el Antropoceno se enfrenta cada vez más a un desajuste estructural entre 

los fenómenos ecológicos que pretende regular y la arquitectura jurisdiccional a través de la cual 

opera. Los sistemas ecológicos funcionan mediante procesos complejos e interconectados que 

trascienden las fronteras políticas, los compartimentos jurídicos y los mandatos institucionales. Por 

el contrario, el derecho internacional sigue estando organizado en gran medida en torno a 

jurisdicciones delimitadas territorialmente, regímenes segmentados funcionalmente y asignaciones 

de autoridad centradas en el Estado.
20

 En esta sección se sostiene que la cuenca de la Amazonía pone 

de relieve esta tensión de manera especialmente acusada, no solo como objeto de preocupación 
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 Una crítica clásica en este tema puede verse en CULLINAN (2011). 
19

 Para este tipo de intervenciones véase: PARDI (2025); KOTZÉ y FRENCH (2018). 
20

 RAJKOVIC (2020). 



Carolina Bejarano Martínez  197 

 

 

medioambiental, sino como sitio jurídico planetario que expone los límites de la fragmentación 

jurisdiccional en una era de intensificada interdependencia ecológica. 

La cuenca del Amazonas hace legibles, de una manera especialmente tangible, las formas de 

interconexión ecológica que estructuran los ecosistemas de todo el planeta. Sus ciclos hidrológicos 

se extienden mucho más allá de las fronteras nacionales, configurando los patrones de 

precipitaciones en toda Sudamérica e influyendo en los sistemas climáticos globales.
21

  Ríos, bosques, 

suelos y procesos atmosféricos funcionan como un sistema socio ecológico estrechamente acoplado 

cuyas dinámicas no pueden contenerse de manera significativa dentro de los límites territoriales de 

un solo estado. 

Esta interconexión no es meramente teórica o abstracta, sino que se materializa a través de procesos 

ecológicos concretos que operan en múltiples escalas espaciales y temporales. Por ejemplo, la 

humedad generada por la evapotranspiración en la selva amazónica viaja a través de los patrones de 

circulación atmosférica hacia los Andes,
22

 donde contribuye a los regímenes de precipitaciones que 

sustentan los ecosistemas de las tierras altas y el suministro de agua de las principales ciudades 

andinas, como Bogotá
23

. Estos llamados “ríos voladores” ilustran cómo los procesos ecológicos que 

se originan en la Amazonía dan forma a condiciones socio ecológicas mucho más allá de la propia 

cuenca.
24

 A escala planetaria, la fertilidad de los suelos amazónicos se sustenta en parte gracias al 

polvo mineral transportado a través del Atlántico desde el desierto del Sáhara, lo que revela 

conexiones materiales que unen ecosistemas distantes a través de los sistemas atmosféricos globales.
25

 

En conjunto, estos procesos subrayan que la Amazonía no puede considerarse un espacio territorial 

autónomo, sino más bien un punto nodal dentro de las dinámicas ecológicas planetarias. 

En el Antropoceno, la importancia jurídica de tales interdependencias se intensifica, ya que las 

decisiones localizadas generan consecuencias ecológicas que se extienden mucho más allá de los 

lugares y los actores de los que proceden. A medida que se aceleran la deforestación, la pérdida de 

biodiversidad y el cambio climático, estos procesos ecológicos interconectados operan cada vez más 

a través de bucles de retroalimentación no lineales, generando efectos en cascada a escala local, 

regional y global.
26

 Lo que antes eran condiciones de fondo de la conectividad ecológica, ahora 

emergen como factores centrales del riesgo ambiental y la vulnerabilidad socio-ecológica, poniendo 

de relieve los límites de los marcos legales territorialmente delimitados.
27

 

Sin embargo, la gobernanza jurídica de la Amazonía sigue estando profundamente fragmentada. La 

cuenca abarca los territorios de múltiples estados soberanos, cada uno de los cuales ejerce su 

jurisdicción principalmente dentro de sus propias fronteras y de acuerdo con sus propios marcos 

jurídicos nacionales. A nivel internacional, la autoridad reguladora se dispersa entre una pluralidad 
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de regímenes jurídicos que abordan la protección del medio ambiente,
28

 el cambio climático,
29

 la 

biodiversidad,
30

 el comercio, la inversión, y los derechos humanos. Estos regímenes se rigen por 

principios, acuerdos institucionales y mecanismos de aplicación distintos, y a menudo funcionan en 

paralelo o en tensión más que en coordinación. El resultado no es simplemente una superposición 

o ineficiencia normativa, sino una disyunción estructural entre la lógica espacial de los procesos 

ecológicos y la lógica espacial de la autoridad del Estado de derecho. 

Aunque el derecho internacional ha desarrollado ciertos marcos legales para regular los ecosistemas 

transfronterizos, como los regímenes que rigen los ríos transfronterizos,
31

 o atribución extraterritorial 

de la responsabilidad
32

 y más recientemente los académicos han abogado por formas de 

administración común para algunos ecosistemas,
33

 estos enfoques siguen posicionando al Estado 

como el actor central y como la escala principal de entendimiento jurídico internacional.
34

 Aunque 

el derecho internacional promueve reivindicaciones de globalidad, sigue operando en gran medida 

a través del marco institucional y conceptual del Estado-nación. Al dividir el mundo en Estados 

soberanos, el derecho internacional no solo ha fragmentado las comunidades humanas, sino 

también los ecosistemas en los que habitan. 

Esta disyunción no puede considerarse adecuadamente como un problema de cooperación 

insuficiente o de falta de voluntad política únicamente. Si bien existen mecanismos de coordinación 

y acuerdos regionales, como el Tratado de Cooperación de la Amazonía de 1978, estos siguen 

estando integrados en un marco jurisdiccional que presupone la autoridad territorialmente 

delimitada como principio organizativo primario del orden jurídico.
35

  

La interdependencia ecológica, por el contrario, desafía esta suposición al revelar formas de 

conectividad indiferentes a las fronteras estatales y resistentes a la compartimentación, en la medida 

en que los procesos ecológicos se desarrollan a través de dinámicas transfronterizas, transescalares y 

no lineales que no pueden ser captadas de manera significativa por jurisdicciones territorialmente 

delimitadas o regímenes jurídicos funcionalmente segmentados. En este sentido, la Amazonía no 

solo ilustra las dificultades de la gobernanza ambiental transfronteriza, sino que desestabiliza los 

fundamentos conceptuales a través de los cuales el derecho internacional define la escala, la 

jurisdicción y la autoridad.
36

  

La importancia de la Amazonía en este sentido no se reduce a su ubicación geográfica o su 

singularidad ecológica. Más bien, radica en la forma en que la cuenca condensa múltiples 

dimensiones de la interdependencia ecológica planetaria en un único ecosistema que, sin embargo, 

se rige por espacios jurídicos fragmentados y delimitados territorialmente. Los efectos acumulativos 

del cambio en el uso de la tierra, las actividades extractivas y la variabilidad climática generan 

impactos que se desarrollan simultáneamente a escala local, regional y global.
37

 Estas dinámicas 

ponen a prueba los marcos legales basados en la causalidad lineal, los daños territoriales discretos y 

las fuentes de responsabilidad claramente atribuibles. A medida que se está cerca o se superan los 
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umbrales ecológicos, las limitaciones de los enfoques jurisdiccionales fragmentados se hacen cada 

vez más evidentes. Como señalan Essén y Lambin, los enfoques jurisdiccionales suelen operar 

dentro de una compleja red de políticas que pueden no estar en consonancia con las necesidades 

ecológicas, lo que da lugar a una protección inadecuada de los ecosistemas.
38

 Esto es especialmente 

preocupante a la luz de las crisis medioambientales actuales, como los incendios forestales y las 

sequías, que ponen de relieve la urgencia de un marco de gobernanza más cohesionado y con mayor 

conciencia ecológica. 

Abordar la Amazonía como un sitio jurídico planetario permite, por lo tanto, un reexamen crítico 

de la fragmentación jurisdiccional como una característica estructural del derecho internacional en 

el Antropoceno. La tensión en juego no es solo entre diferentes Estados o regímenes jurídicos, sino 

entre concepciones contrapuestas del espacio, la autoridad y la gobernanza.
39

 Por un lado, el derecho 

internacional sigue basándose en la jurisdicción territorial como medio principal para organizar la 

competencia legal.
40

 Por otro lado, la interdependencia ecológica exige formas de razonamiento 

jurídico capaces de abordar procesos que operan a través de fronteras, escalas y horizontes 

temporales. La Amazonía hace visible esta tensión, exponiendo los límites de los acuerdos 

jurisdiccionales existentes cuando se confrontan a realidades ecológicas planetarias. 

El asunto en cuestión, por lo tanto, no es simplemente la eficacia de los regímenes medioambientales 

existentes, sino la adecuación de las presunciones espaciales y jurisdiccionales a través de las cuales 

el derecho internacional conceptualiza la autoridad jurídica en el Antropoceno. Estos límites se 

acentúan aún más cuando la fragmentación jurisdiccional se cruza con la pluralidad de órdenes 

jurídicos que rigen el territorio dentro de la Amazonía; cuestión que se aborda en la siguiente sección. 

 

1.2. Hacia jurisdicciones interconectadas y situadas 

Más que proponer un rediseño institucional integral de la jurisdicción internacional, lo cual 

claramente excede el alcance de este artículo, esta sección propone un cambio más modesto, pero 

conceptualmente significativo: abordar la interdependencia ecológica como consideración 

estructurante en la interpretación y asignación de la autoridad jurisdiccional. Desde la perspectiva de 

la Amazonía como sitio jurídico planetario, la jurisdicción no tiene por qué concebirse 

exclusivamente como una competencia territorialmente fija ejercida por actores soberanos 

separados, sino como una práctica relacional y ecológicamente situada, atenta a las conexiones 

materiales por las cuales se producen el daño ecológico y la responsabilidad. 

Esta reorientación también abre un espacio conceptual para acuerdos jurisdiccionales provisionales, 

transitorios y sensibles al contexto. En situaciones en las que los procesos ecológicos se desarrollan 

a través de múltiples órdenes jurídicos y fronteras territoriales, la gobernanza no tiene por qué 

monopolizarla una sola autoridad ni anclarse permanentemente en un diseño jurisdiccional fijo. En 

cambio, las diferentes autoridades existentes, así como las instituciones creadas de forma contingente 

en respuesta a riesgos o umbrales ecológicos específicos, pueden coordinar sus competencias para 

gobernar ecosistemas compartidos.
41

 Tales acuerdos no presuponen la aparición de un orden jurídico 
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unificado o centralizado; sino que reconocen el panorama fragmentado del derecho internacional y 

permiten formas de cooperación y coordinación que responden a la interdependencia y la 

interconexión ecológicas. 

Bajo esta perspectiva, la cuestión central no es solo dónde ubicar formalmente la jurisdicción, sino 

cómo articular la autoridad y la responsabilidad jurídicas en espacios jurisdiccionales superpuestos y 

en evolución. La interdependencia ecológica opera así como una orientación normativa que informa 

cómo se justifican, alinean y recalibran las pretensiones jurisdiccionales a la luz de las dinámicas socio 

ecológicas interconectadas. Sin embargo, sin desplazar la jurisdicción territorial como tal. Abordar 

la Amazonía de esta manera destaca los límites de las arquitecturas jurisdiccionales rígidas e invita al 

derecho internacional a experimentar con formas de gobernanza más flexibles y en sintonía con la 

ecología en el Antropoceno. 

II. Pluralismo legal indígena y Gobernanza Territorial En y Más allá de la Amazonía 

2.1 La invisibilidad y subordinación de las jurisdicciones indígenas 

La fragmentación jurisdiccional discutida en la sección anterior se manifiesta en la proliferación de 

competencias estatales superpuestas y regímenes internacionales que rigen ecosistemas 

interconectados como la Amazonía. Pero además opera a través de una dinámica más sutil e 

igualmente trascendental: privilegiar sistemáticamente la jurisdicción estatal a expensas de otras 

formas de autoridad territorial. La división del espacio ecológico en jurisdicciones soberanas no solo 

fragmenta los ecosistemas, sino que también margina los órdenes jurídicos que no se ajustan a la 

lógica espacial e institucional del Estado moderno. Esta dinámica es particularmente visible en la 

Amazonía, donde la tensión entre la interconexión ecológica y la fragmentación jurisdiccional se 

cruza con la presencia de órdenes jurídicos indígenas que gobiernan el territorio a través de sistemas 

normativos basados en relaciones ecológicas más que en la exclusividad territorial.
42

 El desafío que 

plantea el pluralismo jurídico indígena no puede, por tanto, considerarse separado del problema 

más amplio de la fragmentación jurisdiccional.
43

 Más bien, expone cómo la dependencia del derecho 

internacional de una jurisdicción centrada en el Estado fragmenta simultáneamente los ecosistemas 

y oscurece la pluralidad de autoridades legales que habitan y gobiernan esos mismos espacios 

ecológicos.
44

  

Los compromisos jurídicos internacionales con la Amazonía se han estructurado tradicionalmente 

en torno a dos paradigmas interconectados: la soberanía del Estado y la cooperación interestatal.
45

 

Incluso cuando el derecho internacional ambiental y el derecho internacional de los derechos 

humanos reconocen la relevancia ecológica global de la región y la presencia de los pueblos 

indígenas, la gobernanza se concibe en gran medida como una función de los estados soberanos que 

actúan de forma individual o colectiva.
46

 Esta arquitectura centrada en el Estado ha demostrado ser 

incapaz de comprender plenamente las realidades territoriales de la Amazonía, no solo por su 

interconexión ecológica, sino también porque margina sistemáticamente la pluralidad de órdenes 

jurídicos que rigen la vida y el territorio dentro de la cuenca. Esta sección no busca ofrecer una 

descripción exhaustiva de los derechos indígenas en el derecho internacional, sino examinar cómo 
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los órdenes jurídicos indígenas en la Amazonía desestabilizan las presunciones jurisdiccionales 

arraigadas en los modelos de gobernanza internacional centrados en el Estado. 

Desde la perspectiva del derecho internacional, los pueblos indígenas de la Amazonía se abordan 

principalmente a través del lenguaje de los derechos.
47

 Instrumentos como la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y la jurisprudencia de los organismos 

regionales de derechos humanos han reconocido progresivamente los derechos colectivos de los 

pueblos indígenas a la tierra,
48

 la cultura,
49

 la libre determinación y la participación en la toma de 

decisiones.
50

 Si bien estos avances son normativamente significativos, siguen integrados en un marco 

que trata a los pueblos indígenas como sujetos que deben ser protegidos y no como autoridades 

legales que ejercen jurisdicción sobre el territorio.
51

 Como resultado, los órdenes jurídicos indígenas 

solo se hacen visibles en la medida en que son filtrados por el reconocimiento del Estado y la 

supervisión internacional.
52

  

Esta limitación se hace especialmente evidente en los marcos legales de cooperación regional, como 

el Tratado de Cooperación de la Amazonía (TCA). Aunque el tratado se presenta a menudo como 

un mecanismo para superar la fragmentación de los enfoques nacionales sobre la Amazonía 

mediante una gobernanza coordinada, sigue firmemente anclado en la autoridad soberana de los 

estados amazónicos, como demostraron las movilizaciones sociales indígenas en 2025.
53

 La 

cooperación se concibe como un esfuerzo interestatal, mientras que los pueblos indígenas aparecen, 

como mucho, como partes interesadas en procesos definidos por los Estados. El TCA ilustra así 

cómo incluso los esfuerzos por trascender la fragmentación jurisdiccional a nivel regional pueden 

reproducir la exclusión de las jurisdicciones indígenas, reforzando la suposición de que la autoridad 

legítima sobre la Amazonía reside exclusivamente en los Estados. 

Este marco basado en los derechos y centrado en el Estado oculta un desafío más fundamental que 

la Amazonía plantea al derecho internacional en el Antropoceno: la existencia de jurisdicciones 

indígenas que son anteriores, coexiste y, a menudo, disputan la autoridad territorial del Estado 

moderno.
54

 En toda la cuenca amazónica, los pueblos indígenas gobiernan la tierra, el agua, los 

bosques y las relaciones sociales a través de sistemas normativos que no pueden reducirse a prácticas 

consuetudinarias o expresiones culturales. Estos sistemas articulan normas relativas al acceso a los 

recursos, las obligaciones hacia los seres humanos y no humanos, los mecanismos de resolución de 

conflictos y los modos de gestión territorial que son inseparables de los ciclos ecológicos. En este 

sentido, la gobernanza indígena en la Amazonía no es meramente una administración local, sino una 

forma de jurisdicción territorial basada en formas de vida relacionales y en la interdependencia 

ecológica.
55
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Si bien los órdenes jurídicos indígenas ofrecen una ilustración particularmente clara de las formas 

jurídicamente significativas de gobernanza territorial en la Amazonía, no son las únicas fuentes de 

ordenamiento normativo que operan más allá del estado. La cuenca también está habitada por una 

amplia gama de comunidades locales, incluidas poblaciones ribereñas, pueblos quilombola,
56

 

comunidades campesinas
57

 y otros grupos cuyos medios de vida dependen de relaciones a largo plazo 

con ecosistemas específicos.
58

 Estas comunidades desarrollan conocimiento y prácticas normativas 

relacionadas con el uso de la tierra, la gestión del agua, los ciclos estacionales y la extracción de 

recursos que no siempre se articulan como sistemas jurídicos formales. Sin embargo, éstos 

estructuran la autoridad, la obligación y la responsabilidad en la práctica.
59

 El reconocimiento de esta 

normatividad local pone aún más de manifiesto las limitaciones del enfoque centrado en el Estado 

del derecho internacional, que tiende a reconocer la autoridad jurídica solo cuando refleja la 

soberanía institucionalizada. Al poner de manifiesto estos órdenes normativos locales, la Amazonía 

revela un espectro más amplio de acuerdos de gobernanza territorial que desafían la presunción de 

que un ordenamiento jurídico significativo debe ser centralizado, codificado y territorialmente 

exclusivo. 

La dificultad del derecho internacional para interactuar con estas jurisdicciones no es principalmente 

un problema de implementación o voluntad política. Más bien, refleja una limitación conceptual más 

profunda: la incapacidad de un orden jurídico basado en la soberanía para reconocer la autoridad 

sobre un territorio que no deriva del Estado ni es legible a través de la exclusividad territorial. La 

gobernanza territorial indígena en la Amazonía desafía la suposición fundamental de que la 

jurisdicción debe ser singular, jerárquica y territorialmente limitada.
60

 En cambio, revela formas de 

autoridad jurídica que son plurales, superpuestas y ecológicamente integradas, que operan a través 

de escalas que no se alinean con las fronteras nacionales.
61

  

La jurisprudencia regional de derechos humanos ha alterado parcialmente esta lógica al reconocer 

la relación intrínseca entre los pueblos indígenas, sus territorios y el medio ambiente.
62

 Las decisiones 

que vinculan el derecho a un medio ambiente saludable con los derechos territoriales indígenas 

apuntan a una comprensión más integrada del territorio como un sistema socio ecológico, más que 

como mera unidad espacial de autoridad estatal.
63

 Sin embargo, incluso estos avances tienden a 

conceptualizar la jurisdicción indígena de forma indirecta, como una extensión de los derechos 

individuales o colectivos, más que como una fuente autónoma de normatividad jurídica.
64

 En 

consecuencia, los órdenes jurídicos indígenas siguen dependiendo de la validación y cumplimiento 

externos, lo que refuerza su vulnerabilidad estructural dentro de los marcos legales centrados en el 

Estado. 

Al enmarcar la gobernanza indígena en términos de jurisdicción más que de protección, esta sección 

desplaza deliberadamente el análisis de las cuestiones de reconocimiento y cumplimiento al 

problema de la autoridad sobre el territorio en un mundo jurídicamente plural y ecológicamente 
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interconectado. La persistencia de esta asimetría tiene profundas implicancias en el contexto del 

Antropoceno.
65

 La gobernanza territorial indígena en la Amazonía encarna modos de ordenamiento 

jurídico que tienden a estar en sintonía con la interdependencia ecológica, la administración 

ambiental a largo plazo y la co-constitución de la vida humana y no humana. Estas características 

contrastan fuertemente con las lógicas extractivistas y desarrollistas que a menudo defienden los 

Estados soberanos, incluso cuando esos mismos Estados afirman su tutela sobre la Amazonía en los 

foros internacionales. La marginación de las jurisdicciones indígenas no solo socava la 

autodeterminación indígena, sino que también limita la capacidad del derecho internacional para 

responder de manera significativa a las crisis ecológicas planetarias. 

Desde esta perspectiva, la Amazonía no es simplemente un lugar donde los derechos indígenas 

requieren una mejor protección. Es un sitio jurídico planetario que pone de relieve los límites de la 

imaginación jurisdiccional del derecho internacional. El pluralismo jurídico indígena en la Amazonía 

desafía al derecho internacional a ir más allá de un marco centrado en la autoridad soberana y a 

afrontar la posibilidad de formas jurídicamente significativas de gobernanza territorial que operan 

fuera, junto y, a veces, contra el Estado. Este desafío se extiende mucho más allá de la Amazonía.
66

 

A medida que la interdependencia ecológica desestabiliza cada vez más los fundamentos espaciales 

y conceptuales de la jurisdicción moderna, el reconocer los órdenes jurídicos indígenas surge no 

como una excepción, sino como un lente crítico a través del cual debe replantearse el derecho 

internacional en el Antropoceno. 

El desafío que plantea el pluralismo legal indígena va más allá de la cuestión de quién ejerce la 

autoridad sobre el territorio.
67

 También abre una investigación más profunda sobre las fuentes de la 

normatividad jurídica que informan la gobernanza territorial en el Antropoceno. Los órdenes 

jurídicos indígenas en la Amazonía no solo son plurales en términos institucionales, sino que también 

se basan en relaciones normativas con entidades no humanas, procesos ecológicos y condiciones 

materiales que configuran las obligaciones y responsabilidades jurídicas.
68

 La comprensión relacional 

indígena de la normatividad expone las limitaciones de los fundamentos antropocéntricos del 

derecho internacional, que siguen tratando a la naturaleza básicamente como objeto de regulación 

más que como participante en el orden jurídico.
69

 La última sección de este artículo se basa en esta 

idea y examina cómo la Amazonía pone de manifiesto la posibilidad de que la propia naturaleza 

funcione como fuente de normatividad, lo que perturba aún más la arquitectura conceptual del 

derecho internacional en el Antropoceno. A continuación, exploro posibles vías para re-imaginar el 

mapa jurisdiccional pluralista de la Amazonía como un sitio jurídico planetario. 

2.2. Hacia una jurisdicción plural y relacional en el Antropoceno 

Más que tratar el pluralismo legal indígena como una cuestión de adaptación dentro de los marcos 

legales existentes centrados en el Estado, este artículo explora la posibilidad de repensar la 

jurisdicción en sí misma como una práctica relacional e integrada ecológicamente.
70

 Desde esta 

perspectiva, la jurisdicción no tiene por qué entenderse exclusivamente como una autoridad singular 
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y territorialmente delimitada ejercida por el Estado, sino como un conjunto de reivindicaciones 

superpuestas y situadas para gobernar el espacio ecológico. Los órdenes jurídicos indígenas en la 

Amazonía ilustran cómo la autoridad sobre el territorio puede basarse en relaciones duraderas con 

la tierra, el agua, los bosques y los seres no humanos, más que en la soberanía exclusiva.
71

 Reconocer 

estas formas de jurisdicción no requiere desmantelar la autoridad estatal, pero sí requiere que el 

derecho internacional abandone la presunción de que la gobernanza territorial legítima debe ser 

centralizada, jerárquica y uniforme. 

Partiendo de esta idea, el artículo examina cómo el derecho internacional podría conceptualizar 

acuerdos jurisdiccionales que sean plurales, estratificados y adaptables a la interdependencia 

ecológica y a las formas locales de autoridad. Tales acuerdos permitirían la coexistencia de múltiples 

autoridades dentro del mismo espacio ecológico, cada una ejerciendo la gobernanza de acuerdo con 

lógicas normativas distintas y a diferentes escalas. En la Amazonía, esto podría implicar el 

reconocimiento de las jurisdicciones indígenas como sitios legalmente significativos de gobernanza 

territorial que operan junto con el Estado y los regímenes internacionales, sin estar subordinados a 

ellos. Es importante destacar que esta propuesta no idealiza la gobernanza indígena ni afirma que 

ofrece una solución universal a las crisis ecológicas. Más bien, destaca cómo los órdenes jurídicos 

indígenas exponen imaginarios jurisdiccionales alternativos que se ajustan mejor a las dinámicas 

ecológicas del Antropoceno. 

Esta reorientación también invita a pasar de reivindicaciones jurisdiccionales permanentes y 

exclusivas a formas de autoridad más flexibles y sensibles al contexto. Los sistemas ecológicos como 

la cuenca de la Amazonía se caracterizan por la variabilidad estacional, los patrones hidrológicos 

cambiantes y los ciclos de vida interdependientes que se resisten al control territorial estático. Las 

comunidades locales y los pueblos indígenas poseen conocimientos especializados relevantes sobre 

estos ciclos de vida que deben tenerse en cuenta como base para los procesos de toma de 

decisiones.
72

 El derecho internacional podría responder a esta realidad abriendo un espacio para 

acuerdos jurisdiccionales transitorios o contingentes, en los que diferentes autoridades coordinen la 

gobernanza de funciones ecológicas, plazos o áreas específicas basándose en los conocimientos 

locales. Las instituciones indígenas, las comunidades locales, los organismos estatales y los órganos 

regionales podrían así participar en formas compartidas o rotativas de jurisdicción adaptadas a los 

procesos ecológicos, más que a las fronteras políticas fijas. Este enfoque permitiría al derecho 

internacional comprometerse más directamente con las condiciones materiales de los ecosistemas 

sin abandonar su estructura normativa. 

Finalmente, replantear el pluralismo jurídico indígena como un desafío jurisdiccional tiene 

implicaciones más amplias para el derecho internacional en el Antropoceno. Sugiere que el 

problema no es solo la protección insuficiente de los derechos indígenas, sino la concepción estrecha 

de la autoridad en la que el derecho internacional organiza la gobernanza territorial. Al tomar en 

serio las jurisdicciones indígenas como fuentes de ordenamiento jurídico, el derecho internacional 

se ve obligado a afrontar la posibilidad de que la autoridad sobre el territorio pueda ser plural, 

relacional y con fundamentos ecológicos. La Amazonía funciona así como un lugar crítico para re-

imaginar la jurisdicción más allá del Estado, ofreciendo perspectivas que resuenan mucho más allá 

de la región. En este sentido, el pluralismo legal indígena no debe tratarse como una excepción 

dentro del marco del derecho internacional, sino como un punto de entrada clave para repensar sus 

fundamentos jurisdiccionales en una era de interdependencia ecológica planetaria, en la que las 
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comunidades indígenas y locales se enfrentan a las consecuencias de los procesos ecológicos que se 

desarrollan a escala global. 

III. FUENTES DE ORIENTACIÓN NORMATIVA EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

3.1. Los Límites de la Orientación Normativa Antropocéntrica 

Más allá de las cuestiones de fragmentación jurisdiccional y marginación de los órdenes jurídicos 

indígenas, el derecho internacional en el Antropoceno se enfrenta a una tensión más profunda y 

estructural: la persistencia de una concepción antropocéntrica de la normatividad jurídica en un 

contexto en el que los procesos ecológicos y las condiciones materiales definen cada vez más los 

parámetros de la toma de decisiones jurídicas.
73

 Esta tensión no solo se refiere a quién gobierna los 

ecosistemas o a qué escala se ejerce la jurisdicción, sino también a cómo se justifican, orientan y 

restringen las normas jurídicas en primer lugar. 

El derecho internacional moderno sigue basándose en una concepción de la normatividad como un 

producto exclusivamente humano, generado a través de procesos democráticos de toma de 

decisiones, la voluntad del Estado, la autoridad institucional y las fuentes jurídicas formales.
74

 En este 

marco, la naturaleza se aborda típicamente como un objeto de regulación, protección o gestión, más 

que como un elemento constitutivo de la producción de orientación normativa. Los sistemas 

ecológicos aparecen como hechos externos que deben ser gobernados, mitigados o equilibrados con 

los intereses humanos,
75

 pero no como condiciones que determinan fundamentalmente lo que se 

considera legalmente razonable, sostenible o legítimo. Esta configuración antropocéntrica ha 

estructurado durante mucho tiempo el derecho ambiental internacional, incluso cuando las crisis 

ecológicas exponen cada vez más sus límites.
76

 

En este contexto, los procesos ecológicos como fuentes de orientación normativa no se refieren a 

que existan normas jurídicas fuera de las instituciones humanas, ni a atribuir de autoridad jurídica o 

agencia a la propia naturaleza.
77

 Más bien, denotan las formas en que los procesos ecológicos y las 

condiciones materiales configuran el horizonte en el que opera el razonamiento jurídico, delimitando 

lo que puede considerarse plausiblemente como decisiones jurídicas apropiadas, eficaces o 

legítimas.
78

 

La orientación normativa apunta a las restricciones, parámetros y señales direccionales de fondo que 

informan el juicio jurídico, incluso cuando no se articulan formalmente como fuentes de ley. En este 

sentido, los ciclos ecológicos, los umbrales y las interdependencias no producen normas jurídicas en 

un sentido convencional, pero funcionan cada vez más como condiciones orientadoras que 

estructuran opciones jurídicas, pues definen los límites, los riesgos y las consecuencias que la ley no 

puede ni debe ignorar de manera coherente. 

 

73

 Contenido completo sobre esta crítica se puede encontrar en BURDON y MARTEL (Eds.) The Routledge handbook of 

international law and anthropocentrism.   
74

 CHAPAUX, MÉGRET y NATARAJAN (2023). 
75

 BURDON y MARTEL (2023). 
76

 DE LUCIA (2023). 
77

 Para un enfoque más radical sobre la legalidad ecológica, véase DAVIES (2022). 
78

 Al plantearlo como una orientación que no niega la agencia humana, es posible afrontar retos como las decisiones 

medioambientales antidemocráticas. Para una crítica más detallada, véase: MOORE y ROBERTS (2022). 



206  The Amazon as a Planetary Legal Site… 

Las transformaciones ecológicas actuales evidencian esta tensión de forma particularmente visible. 

Las intervenciones humanas en los sistemas terrestres han alterado los ciclos ecológicos que operan 

a escalas temporales
79

 y espaciales, los que superan con creces los de las instituciones jurídicas y 

políticas.
80

 Las dinámicas climáticas, los ciclos hidrológicos, la pérdida de biodiversidad y los 

umbrales de los ecosistemas condicionan ahora la viabilidad y las consecuencias de las decisiones 

jurídicas, de una manera que no puede considerarse una mera restricción externa.
81

 Las decisiones 

jurídicas relativas al uso de la tierra, la extracción de recursos, la infraestructura o la conservación 

están cada vez más determinadas por los límites ecológicos materiales, los daños medioambientales 

irreversibles y las interdependencias sistémicas. Así, los procesos ecológicos no se limitan a informar 

al derecho como conocimientos científicos de fondo, sino que deben funcionar como fuentes de 

“orientación normativa”, delimitando lo que las decisiones jurídicas pueden lograr de forma plausible 

sin generar más perturbaciones ecológicas. 

Reconocer esto no requiere abandonar los fundamentos humanos de la ley ni atribuir agencia 

jurídica a la naturaleza.
82

 Más bien, destaca un creciente desajuste entre la estructura antropocéntrica 

del razonamiento jurídico y las condiciones ecológicas bajo las que opera ahora la ley. Los procesos 

ecológicos imponen restricciones, ritmos y umbrales que configuran el horizonte normativo de la 

toma de decisiones jurídicas, incluso cuando no se reconozcan formalmente como tales. Cuando los 

marcos legales ignoran estas dinámicas, corren el riesgo de producir normas que son internamente 

coherentes pero ecológicamente insostenibles, socavando su propia eficacia y legitimidad. 

Algunos académicos han tratado de responder a esta tensión proponiendo una reconceptualización 

más radical de la ley que amplía explícitamente su referente más allá de las instituciones humanas.
83

 

Estos enfoques subrayan hasta qué punto los marcos legales antropocéntricos luchan por dar cuenta 

de la interdependencia ecológica y los límites materiales. Sin respaldar necesariamente dicha 

reconceptualización, su contribución está en revelar una presión estructural sobre el pensamiento 

jurídico moderno: la dificultad de mantener una separación nítida entre la normatividad creada por 

el ser humano y los sistemas ecológicos de los que dependen los órdenes jurídicos.
84

 

Abordar la Amazonía como un sitio jurídico planetario ayuda a aclarar por qué esta tensión no puede 

considerarse un mero problema regional o sectorial de regulación ambiental. La Amazonía está 

profundamente arraigada en procesos ecológicos planetarios, como la regulación climática global, la 

circulación atmosférica y los ciclos hidrológicos, todo lo cual se extiende mucho más allá de la propia 

cuenca. Las decisiones jurídicas tomadas dentro y sobre la Amazonía participan, por tanto, en la 

configuración de dinámicas ecológicas a múltiples escalas, desde los medios de vida locales hasta los 

sistemas climáticos planetarios. Desde esta perspectiva, la Amazonía pone de manifiesto cómo el 

razonamiento jurídico antropocéntrico lucha por comprometerse con formas de orientación 

normativa que surgen de las interdependencias ecológicas que operan a través de jurisdicciones y 

horizontes temporales. La Amazonía, por lo tanto, no funciona simplemente como un objeto de 

gobernanza jurídica, sino como un lugar donde los límites de los marcos jurídicos existentes se hacen 

visibles a escala planetaria. En este sentido, los procesos ecológicos no deben limitarse a informar la 

ley como conocimiento científico de fondo, sino que pueden funcionar como fuentes de “orientación 
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normativa” al delinear lo que las decisiones legales pueden lograr de manera plausible sin generar 

más perturbaciones ecológicas. 

La cuenca de la Amazonía ofrece un lugar particularmente revelador para observar esta tensión. 

Como sistema socio ecológico complejo, la Amazonía opera a través de ciclos interconectados de 

agua, suelo, vegetación y regulación climática que trascienden las fronteras nacionales y las 

temporalidades humanas. Las decisiones legales que afectan a la región, ya sean relacionadas con la 

deforestación, el desarrollo de infraestructuras, la conservación o los derechos territoriales indígenas, 

no pueden evaluarse de manera significativa si no hacen referencia a estas dinámicas ecológicas. En 

la práctica, la viabilidad de las normas legales en la Amazonía ya está condicionada por umbrales 

ecológicos y bucles de retroalimentación, incluso cuando el razonamiento jurídico sigue enmarcando 

estas consideraciones como externas o secundarias. 

Fundamentalmente, las formas indígenas de conocimiento y gobernanza iluminan formas 

alternativas de abordar este desafío. En lugar de tratar a la naturaleza como un objeto pasivo de 

regulación, muchos sistemas jurídicos y normativos indígenas han orientado históricamente la toma 

de decisiones colectivas en torno a ciclos ecológicos, interdependencias espaciales y continuidad 

ambiental a largo plazo.
85

 Esto no significa que el conocimiento indígena proporcione una traducción 

directa o exhaustiva de la normatividad ecológica en ley. Sin embargo, los antropólogos jurídicos han 

demostrado que el razonamiento jurídico puede estructurarse de manera que preste atención a los 

procesos ecológicos como elementos constitutivos del juicio normativo, en lugar de como 

consideraciones secundarias.
86

 En este sentido, los órdenes jurídicos indígenas funcionan como 

prácticas mediadoras que hacen legibles las restricciones ecológicas dentro de los marcos jurídicos 

normativos. 

Esta sección no pretende avanzar en una teoría comprensiva de la normatividad ecológica ni resolver 

cuestiones de larga data relativas a la autoridad democrática, la legitimidad o el poder constituyente 

en relación con los procesos no humanos. En cambio, identifica una tensión estructural dentro del 

derecho internacional: la creciente incapacidad del razonamiento jurídico antropocéntrico para 

abordar adecuadamente las condiciones ecológicas que orientan cada vez más los resultados jurídicos 

a nivel mundial. A medida que se intensifican las crisis ecológicas, esta tensión se hace más difícil de 

ignorar. Las normas jurídicas que permanecen aisladas de las realidades ecológicas corren el riesgo 

de agravar las perturbaciones que pretenden abordar. 

Si los procesos ecológicos configuran cada vez más las condiciones de posibilidad para la toma de 

decisiones jurídicas, los marcos legales que no abordan adecuadamente esta dinámica corren un 

riesgo cada vez mayor de sufrir una crisis de adecuación. Esta crítica se conecta con las secciones 

anteriores, que se centraron en las implicaciones jurisdiccionales de la normatividad ecológica y 

examinaron los límites de los marcos legales territoriales centrados en el Estado para adaptarse a las 

escalas espaciales y temporales en las que operan los ecosistemas. En la siguiente sección, el artículo 

esboza, en un tono propositivo e imaginativo, cómo esta orientación normativa ecológica podría 

funcionar dentro del pensamiento jurídico existente. 
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3.2. Restricciones ecológicas y orientación normativa 

La propuesta derivada de este análisis no intenta sustituir las fuentes formales del derecho 

internacional, ni desplazar los fundamentos humanos de la normatividad jurídica. Más bien, propone 

una reorientación más modesta pero trascendental: repensar cómo el derecho internacional 

incorpora, procesa y jerarquiza las consideraciones ecológicas en el propio razonamiento jurídico. 

Reconocer los procesos ecológicos como fuentes de orientación normativa significa reconocer que 

los límites materiales, los umbrales ecológicos y las interdependencias sistémicas operan cada vez 

más como parámetros estructurales del juicio jurídico. Estos elementos configuran las condiciones 

en las cuales las normas jurídicas pueden funcionar de manera plausible, incluso cuando no están 

formalmente articuladas como obligaciones jurídicas o fuentes de ley. 

Tal reorientación implica un cambio en la forma en que se evalúan la razonabilidad, la 

proporcionalidad y la legitimidad jurídicas. La orientación normativa ecológica podría entonces 

tomar la forma de principios jurídicos que guíen los procesos de elaboración de leyes. En lugar de 

tratar los impactos ecológicos únicamente como externalidades o intereses contrapuestos que deben 

equilibrarse con objetivos humanos predefinidos, el razonamiento jurídico internacional podría 

abordarlos como condiciones ex ante que delimitan el abanico de opciones jurídicas normativamente 

viables. Las decisiones jurídicas que ignoran las dinámicas ecológicas irreversibles, los puntos de 

inflexión o las retroalimentaciones sistémicas a largo plazo, son perjudiciales para el medio ambiente, 

pero además corren el riesgo de ser jurídicamente deficientes en cuanto se basan en presunciones 

normativas incompatibles con las condiciones materiales que sustentan su aplicación y eficacia. En 

este sentido, la orientación ecológica no prescribe resultados jurídicos específicos, sino que remodela 

los criterios mediante los cuales se evalúan los resultados. 

Este enfoque también abre un espacio para integrar diversas formas de conocimiento ecológico en 

el razonamiento jurídico sin reducir la ley a la ciencia ni atribuir agencia jurídica a la naturaleza. La 

orientación ecológica opera a nivel de justificación y restricción, informando cómo se interpretan y 

aplican las normas jurídicas más que generando mandatos normativos autónomos. Los órdenes 

jurídicos indígenas y otras prácticas de gobernanza basadas en el lugar, ilustran cómo los sistemas 

normativos pueden seguir siendo creados por el ser humano y, sin embargo, estar estructurados en 

torno a ciclos ecológicos, profundidad temporal y entendimientos relacionales del territorio.
87

 Su 

relevancia aquí no radica en su aplicación directa al derecho internacional, sino en demostrar que el 

razonamiento jurídico debe orientarse de manera sistemática por las condiciones ecológicas. 

Finalmente, abordar la Amazonía como un sitio jurídico planetario subraya las implicaciones más 

amplias de esta propuesta. La Amazonía pone de manifiesto cómo los procesos ecológicos que 

operan a través de jurisdicciones y escalas temporales condicionan cada vez más la viabilidad y la 

legitimidad de las decisiones jurídicas. Al tratar la interdependencia ecológica como una fuente de 

orientación normativa más que como mera información de antecedentes, el derecho internacional 

puede empezar a abordar el creciente desajuste entre su estructura antropocéntrica y las condiciones 

ecológicas en las que ahora opera. Esta reorientación no resuelve las tensiones estructurales del 

derecho internacional en el Antropoceno, pero aclara lo que está en juego desde el punto de vista 

normativo si se siguen ignorando y sienta las bases para replantear los marcos jurisdiccionales a la 

luz de la interdependencia ecológica. 
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IV. CONCLUSIÓN 

Este artículo ha utilizado la cuenca del Amazonas como un sitio jurídico planetario a través del cual 

examinar las tensiones estructurales dentro del derecho internacional en el Antropoceno. El análisis 

aborda la Amazonía no como un problema medioambiental regional ni como un objeto delimitado 

de regulación, sino como un lugar donde los límites del ordenamiento jurídico moderno se hacen 

especialmente visibles. La interdependencia ecológica de la cuenca, sus dinámicas transfronterizas y 

sus formas tradicionales de gobernanza territorial indígena evidencian las fricciones entre los 

procesos ecológicos y las presunciones jurisdiccionales, epistémicas y normativas que siguen 

estructurando el derecho internacional. 

El artículo identifica tres tensiones interrelacionadas. En primer lugar, el desajuste entre la 

interdependencia ecológica y la fragmentación jurisdiccional revela cómo los marcos legales 

territorialmente delimitados y funcionalmente segmentados luchan por gobernar ecosistemas que 

operan a través de fronteras, escalas y horizontes temporales. En segundo lugar, la marginación de 

los órdenes jurídicos indígenas y otras formas situadas de gobernanza territorial pone de relieve los 

límites de una concepción de la jurisdicción centrada en el Estado en espacios jurídicamente plurales 

y ecológicamente interconectados. En tercer lugar, la persistencia del razonamiento normativo 

antropocéntrico subraya la dificultad de mantener un orden jurídico que trate la naturaleza 

principalmente como un objeto de regulación en un contexto en el que los procesos ecológicos 

configuran cada vez más las condiciones de la toma de decisiones jurídicas. 

En respuesta a estas tensiones, el artículo avanzó tres propuestas analíticamente modestas. Exploró 

la posibilidad de abordar la jurisdicción como relacional y ecológicamente situada, más que 

exclusivamente fija territorialmente; de adoptar el pluralismo epistémico como condición para el 

razonamiento jurídico en el Antropoceno, más que como una cuestión de participación o consulta; 

y de entender los procesos ecológicos como fuentes de orientación normativa que informan y 

condicionan el juicio jurídico sin desplazar los fundamentos humanos de la ley. Estas propuestas no 

pretenden resolver los desafíos estructurales a los que se enfrenta el derecho internacional, sino 

reorientar el razonamiento jurídico hacia una mayor atención ecológica dentro de las restricciones 

normativas e institucionales existentes. 

Desde esta perspectiva, la Amazonía no funciona como un caso excepcional, sino como una 

expresión condensada de dinámicas planetarias más amplias que se enfrentan cada vez más al 

derecho internacional. Las tensiones que se hacen visibles a través de la Amazonía resuenan en otros 

ecosistemas críticos y sistemas socio-ecológicos del Antropoceno, lo que sugiere que los desafíos 

identificados aquí no están confinados geográficamente, sino que están estructuralmente integrados 

en el ordenamiento jurídico contemporáneo. 

Tomar en serio estas tensiones no requiere abandonar el compromiso del derecho internacional con 

la agencia humana, la toma de decisiones democrática o la seguridad jurídica. Sin embargo, sí 

requiere replantearse cómo se articulan la autoridad jurídica, el conocimiento y la normatividad en 

relación con los procesos ecológicos que trascienden las fronteras territoriales y las temporalidades 

humanas. Al abordar la Amazonía como un sitio jurídico planetario, este artículo ha tratado de 

aclarar lo que está en juego en ese replanteamiento y abrir un espacio para seguir trabajando sobre 

cómo el derecho internacional puede seguir siendo normativamente coherente, institucionalmente 

viable y ecológicamente receptivo en una era de interdependencia planetaria 
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